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Dentro del presente proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por 

JAIR MANUEL GIL DÍAZ contra ASOCIACIÓN DE ORGANIZACIONES 

DEPORTIVAS DE ANTIOQUIA – FEDELIAN., procede el Despacho a verificar 

el cumplimiento de sus requisitos formales y sustanciales de la demanda 

ejecutiva, observándose la siguiente deficiencia: 

 

1. La demanda no cumple con el requisito establecido en el Artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, toda vez que no se acreditó que el poder conferido 

para actuar a la abogada ADRIANA PATRICIA LOPEZ RAMÍREZ hubiese 

sido remitido a través de mensaje de datos por la parte ejecutante. 

Adicionalmente, pese a que, sobre el documento contentivo del poder 

presuntamente otorgado por el actor, fue impuesto un sello notarial, del 

mismo no puede evidenciarse que efectivamente el actor hubiese hecho 

presentación personal al documento en cuestión.    

Se advierte que si no se corrige la deficiencia evidenciada, se procederá con el 

rechazo de plano de la demanda. 

 

Por lo anterior el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para que 

subsane las irregularidades que se advierten, so pena de ser rechazada de plano 

la presente demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_______________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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